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I. Introducción

La presente normativa abarca todo tipo de propiedad intelectual 
procedente de actividades de investigación, innovación, empren-
dimiento y extensión social comunitaria llevadas a cabo por la 
Universidad de las Regiones Autónomas de la Costa Caribe Nica-
ragüense (URACCAN).

Esta normativa incorpora los derechos colectivos de los pueblos 
indígenas, afrodescendientes, mestizos y comunidades étnicas, 
derechos individuales de los investigadores, derechos institucio-
nales y derechos de las organizaciones asociadas de la URACCAN 
con las cuales se implementan convenios de cooperación.

II. Definiciones

Para efectos de esta normativa se entiende por:

1) Propiedad intelectual: Son los derechos sobre creaciones de 
la mente humana, expresados en obras e invenciones que tienen 
valor social y comercial, a su vez reciben la protección legal en 
forma de un derecho característico.

2) Propiedad intelectual colectiva: Son los derechos colectivos 
de propiedad intelectual de los pueblos indígenas, afrodes-
cendientes, mestizos y comunidades étnicas sobre sus conoci-
mientos tradicionales y ancestrales, creaciones, innovaciones, 
elementos culturales de su historia, música, arte y expresiones 
tradicionales.

3) Autor: Es la persona natural que crea alguna obra, sea literaria, 
artística y/o científica; según se establece en el artículo 2, de la 
Ley No. 312 sobre derechos de autor y derechos conexos.

4) Derechos de autor: Comprende las facultades de carácter 
moral y patrimonial que confieren al autor la disposición y el 
derecho exclusivo de explotación de la obra Art. 5. Ley No. 312 
Ley de derechos de autor y derechos conexos.

5) Derecho moral: En referencia a los derechos de autoría, com-
prende los derechos a la paternidad, en particular a que se indique 
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su nombre en los ejemplares de la obra; el derecho a exigir que se 
respete la integridad de la obra; el derecho a decidir si su obra 
se divulga, lo que implica en qué forma y momento; asimismo, 
el derecho a retirar la obra de circulación y el derecho a modifi-
carla Art. 19., Ley No. 312 Ley de derechos de autor y derechos 
conexos. En patentes de invención, se comprende el derecho del 
inventor a ser mencionado en la patente que se concede y en los 
documentos y publicaciones oficiales relativas a ella Art. 17 Ley 
354, Ley de patentes de invención, modelos de utilidad y diseños 
industriales.

6) Derecho patrimonial: Comprende el derecho de explotación 
en referencia a derechos de autor, incluye derechos de reproduc-
ción, trasformación, traducción, adaptación y comunicación al 
público, distribución, alquiler, exportación e importación, según 
se establece en el Art. 23 de la Ley 577, Ley de Reformas y adi-
ciones a la Ley 312, Ley de derechos de autor y derechos conexos.

7) Invención: Solución técnica a un problema específico, cons-
tituida por un producto o un procedimiento, o aplicable a ellos, 
según se establece en el Art. 3, Ley 354, Ley de patentes de inven-
ción, modelos de utilidad y diseños industriales.

8) Patente: Derecho exclusivo reconocido por el Estado, con 
respecto a una invención cuyos efectos y alcances están determi-
nados por la Ley Art. 3, Ley 354, Ley de patentes de invención, 
modelos de utilidad y diseños industriales.

9) Licencia de patente: Documento legal por medio del cual se 
conceden derechos exclusivos y no exclusivos para la explotación 
de una invención que goza de una patente en vigencia. 

10) Publicación: Es todo acto por el que, una obra o un fono-
grama cuyos ejemplares se han puesto a disposición del público, 
con el consentimiento del autor cuando se trata de una obra, con 
el consentimiento del productor en el caso de un fonograma, 
para su venta, alquiler, préstamo público o para cualquier otra 
transferencia de propiedad o de posesión, en cantidad suficiente 
para cubrir las necesidades normales del público. En el caso de 
una interpretación o ejecución significa la oferta al público de 
copias de la interpretación o ejecución fijada o del fonograma 
con el consentimiento del titular del derecho y siempre que los 
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ejemplares se ofrezcan al público en cantidad suficiente.

11) Radiodifusión: Es la transmisión inalámbrica o por satélite 
de sonidos, imágenes y sonidos, o de las representaciones de 
estos, para su recepción por el público, incluyendo la transmi-
sión inalámbrica de señales codificadas cuando los medios de 
decodificación sean ofrecidos al público por el organismo de 
radiodifusión o con su consentimiento. Las transmisiones en las 
que el tiempo y lugar de la recepción puedan ser individualmente 
escogidas por el público no serán consideradas radiodifusión. 
 
12) Reproducción: Es hacer una o más copias de una obra, eje-
cución, fonograma o radiodifusión de manera directa o indirecta 
por cualquier medio o forma incluyendo la impresión, fotocopia, 
grabación, sitios web, redes sociales  o el almacenamiento perma-
nente o temporal en forma electrónica.

13) Programa de cómputo: Es un conjunto de instrucciones ex-
presadas mediante palabras, códigos, gráficos, diseños o en cual-
quier otra forma que, al ser incorporadas en un dispositivo de 
lectura autorizada, es capaz de hacer que el ordenador, aparato 
electrónico o similar sea capaz de elaborar informaciones, ejerci-
te determinada tarea u obtenga determinado resultado. También 
forma parte del programa de cómputo su documentación técnica 
y sus manuales de uso.

14) Obras audiovisuales: Es la expresión mediante una serie de 
imágenes asociadas, con o sin sonorización incorporada, que den 
sensación de movimientos y cuya percepción sólo sea posible con 
la intervención de un procedimiento técnico de comunicación de 
la imagen, tales como la cinematografía o la televisión, indepen-
dientemente de las características del soporte material. 

III. Titularidad de los derechos de  
propiedad intelectual

3.1 Derechos morales

La URACCAN reconoce y respeta los derechos morales de los fun-
cionarios, estudiantes y demás personas vinculadas a su servicio 
que participen como autores e inventores. Entre los derechos 
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reconocidos están:

3.1.1 Derecho moral de autor

Conforme al Artículo 19 de la Ley 312, Ley de derechos de 
autor y derechos conexos, le corresponde:

a) Que se indique su nombre o seudónimo en los ejemplares de 
la obra y en toda utilización que se haga de la misma.

b) Oponerse a toda deformación, mutilación u otra modifica-
ción que cause perjuicio a su honor, interés o reputación.

c) Decidir si su obra se divulga, en qué forma y momento.

e) Retirarla de circulación previa indemnización de daños y per-
juicios a los titulares que ostenta los derechos patrimoniales.

f) A modificarla respetando los derechos adquiridos por terce-
ros.

3.1.2 Derecho moral del inventor vinculado a patentes de invención 

Conforme al artículo 17 de la Ley 354, Ley de patentes de in-
vención, modelos de utilidad y diseños industriales, el inventor 
tiene derecho a ser mencionado en la patente que se concede a la 
URACCAN; asimismo en los documentos y publicaciones oficia-
les relativas a ella.

3.2 Derechos patrimoniales

Conforme al primer párrafo del artículo 52, Ley 577 Reformas 
a la Ley 312, Ley de derechos de Autor y derechos conexos, tex-
tualmente dice: 

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 49, cuando 
se trate de una obra realizada por un autor por cuenta de 
una persona natural o jurídica (en adelante denominada 
“empleador”) en el marco de un contrato de trabajo y de su 
empleo, salvo disposiciones en contrario del contrato, el 
primer titular de los derechos morales y patrimoniales será 
el autor, pero los derechos patrimoniales sobre dicha obra 
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se considerarán transmitidos al empleador en la medida 
justificada por las actividades habituales del empleador en 
el momento de la creación de la obra. El empleador podrá 
demandar por infracciones a los derechos transferidos.

Corresponde a la URACCAN los derechos patrimoniales de obras 
literarias, artísticas, científicas, así como de las invenciones y pa-
tentes de las mismas, producidas por sus funcionarios, estudian-
tes y demás personas vinculadas a su servicio, en el ejercicio de 
sus funciones y responsabilidades y utilizando las instalaciones o 
recursos de la URACCAN. 

Derechos patrimoniales referidos a las obras literarias, artís-
ticas, científicas

La URACCAN, hará uso de sus derechos patrimoniales sobre las 
obras literarias, artísticas, científicas que le otorga el artículo 23, 
Ley 312 y sus reformas expresadas en la Ley 577 sobre los dere-
chos de autor y derechos conexos, podrá: 

a) Reproducir o autorizar la reproducción de la obra en forma 
total o parcial.

b) Ejecutar o autorizar la trasformación, traducción y adapta-
ción de la obra respetando los derechos morales del autor o 
autores.

c) Ejecutar o autorizar la comunicación de la obra al público por 
cualquier medio.

Derechos patrimoniales referidos a las licencias para la explo-
tación de invenciones:

Conforme el artículo 50 de la Ley 354, Ley de patentes de inven-
ción, modelos de utilidad y diseños industriales, la URACCAN 
podrá conceder licencias para la explotación de la invención, la 
que tendrá efectos legales frente a terceros desde su presentación 
e inscripción en el Registro de Propiedad Intelectual.

3.3 Excepción

La URACCAN no ejercerá derechos de titularidad ni de propie-
dad sobre las obras literarias, artísticas, científicas, así como de 
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las invenciones producidas por sus funcionarios, estudiantes y 
demás personas vinculadas a su servicio, elaboradas fuera de 
sus funciones y responsabilidades con la URACCAN, siempre y 
cuando estos no hayan utilizado las instalaciones y recursos de 
la Institución.

3.4 Derechos de los asociados

Le corresponderá a la URACCAN los derechos patrimoniales 
que se generen, excepto en las situaciones siguientes: cuando la 
universidad ceda el derecho de autoría o reconozca el derecho de 
autoría de otra institución.

Cuando se prevean obras e invenciones derivadas de contratos 
suscritos con individuos, organismos, empresas u otro tipo de 
entidades, deberá recogerse en el correspondiente contrato la 
titularidad de los resultados que se obtengan. 

IV. Derechos de propiedad intelectual 
colectiva de los pueblos indígenas,  
afrodescendientes, mestizos y 
 comunidades étnicas

Los conocimientos ancestrales sobre diversidad biológica, cul-
tural, innovaciones y prácticas de los pueblos indígenas, afro-
descendientes, mestizos y comunidades étnicas son propiedad 
intelectual colectiva de las mismas. Los productos que puedan 
publicarse y divulgarse en forma escrita, auditiva, visual y de ac-
ceso público, con o sin fines comerciales, son compartidos entre 
la URACCAN y las comunidades. Los derechos de autor deben 
quedar fijados mediante acuerdos y convenios conforme a la le-
gislación nacional e internacional.

La URACCAN, a través de convenios de derechos de autor (a) y 
propiedad intelectual colectiva con las comunidades, podrá hacer 
uso de estos conocimientos y compartirlos. 

La Universidad promoverá que los organismos cooperantes con 
quienes colabora respeten la propiedad intelectual colectiva y 
obtengan por escrito el consentimiento libre, previo e informado 
de las comunidades.



10

No
rm

at
iva

 de
 la

 Pr
op

ied
ad

 In
te

lec
tu

al

Se reconocen derechos de propiedad intelectual colectiva sobre 
los conocimientos, las prácticas, saberes e innovaciones de los 
pueblos indígenas, afrodescendientes, mestizos y comunidades 
étnicas relacionadas con su cosmovisión y la facultad de estos de 
decidir sobre ellos. 

El consentimiento libre, previo e informado deberá ser otorgado, 
de preferencia, en forma escrita.

La URACCAN se adhiere, en su normativa y procedimientos de 
propiedad intelectual colectiva al artículo 8, inciso j, del Conve-
nio de Biodiversidad, ratificado por Nicaragua bajo Decreto No. 
56-95, aprobado el 16 de noviembre de 1995, que textualmente 
dice: 

Con arreglo a su legislación nacional, respetará, preservará 
y mantendrá los conocimientos, las innovaciones y las prác-
ticas de las comunidades indígenas y locales que entrañen 
estilos tradicionales de vida pertinentes para la conserva-
ción y la utilización sostenible de la diversidad biológica y 
promoverá su aplicación más amplia, con la aprobación y la 
participación de quienes posean esos conocimientos, inno-
vaciones y prácticas, y fomentará que los beneficios deriva-
dos de la utilización de esos conocimientos, innovaciones y 
prácticas se compartan equitativamente.

4.1 Procedimiento de protección

En el caso de derechos de propiedad intelectual referida a pu-
blicaciones, se indicará en los créditos al principio de la obra lo 
siguiente:

Los conocimientos tradicionales y ancestrales, creaciones e inno-
vaciones, elementos culturales y expresiones tradicionales de los 
pueblos indígenas, afrodescendientes, mestizos y comunidades 
étnicas contenidos en esta obra, son propiedad intelectual de los 
mismos, para la publicación de esta obra aseguramos el consenti-
miento libre, previo e informado.
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V. Trabajos estudiantiles
Los trabajos en la investigación de curso y productos derivados 
de las diferentes formas de culminación de estudios son patri-
monio de la URACCAN. Al publicarse dichas investigaciones y 
productos, la Universidad respetará los derechos morales de la 
autoría. Se reconocerá como coautor de las investigaciones estu-
diantiles al tutor/a que los haya dirigido y participado de forma 
activa en su realización. 

Cuando las investigaciones y otras formas de culminación de es-
tudios que impliquen propiedad intelectual colectiva de pueblos 
indígenas, afrodescendientes, mestizos y comunidades étnicas 
para fines de desarrollo de la investigación y publicación de la 
misma, deberá obtenerse el consentimiento libre, previo e infor-
mado.

Las bibliotecas de la URACCAN son las responsables de resguar-
dar dichos documentos. 

VI. Investigaciones libres
Los trabajos investigativos realizados por los trabajadores de la 
Universidad son patrimonio de la URACCAN. Al publicar dichas 
investigaciones, la Universidad respetará el artículo 52 de la Ley  
577 Reformas a la Ley 312, Ley de derechos de autor y derechos 
conexos, citado textualmente en el párrafo segundo correspon-
diente a “Derechos patrimoniales”.  

VII. Distribución de beneficios 
La URACCAN otorgará regalías al autor o autores, por el beneficio 
de la comercialización o licenciamiento de los derechos de pro-
piedad intelectual derivado de obras literarias, artísticas, cien-
tíficas, así como de las invenciones producidas por los mismos. 
La cuantía de las regalías se determinará según lo estipulado en 
el capítulo de incentivos de la política y agenda de investigación 
institucional. 

El autor o autores que ostenten beneficio de la comercialización o 
licenciamiento de los derechos de propiedad intelectual derivado 
de obras literarias, artísticas y científicas, así como de las inven-
ciones producidas, podrán ceder sus regalías a la URACCAN.
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Cuando los beneficios de comercialización de obras involucren 
a pueblos indígenas, afrodescendientes y comunidades étnicas, 
la repartición de los beneficios se especificará en el convenio de 
entendimiento.

VIII. El consentimiento, la validación 
y devolución en los procesos de 
investigación 

8.1. El derecho a decidir y participar

El consentimiento libre, previo e informado (CLPI), implica que 
los miembros de un pueblo tienen igualdad de derechos respecto 
a su participación en aquellos asuntos que tienen que ver con su 
vida pública. Por ser un instrumento de consulta y aprobación 
de procesos, se da desde el inicio de las acciones. Asegura que 
las instituciones propias de los pueblos sean tomadas en cuenta 
cuando, se trata de abordar temas que afecten la vida colectiva y 
con procedimientos propios (URACCAN, 2017).

Cada proceso a realizar debe hacerse de buena fe, la cual debe 
estar concentrada en los compromisos que se adquieren entre las 
partes. 

Los procesos de creación y recreación de conocimientos saberes 
y prácticas que se realicen con los pueblos y comunidades deben 
asegurar que:

a). Los actores locales están de acuerdo con que se cree o 
recree sus saberes y prácticas fijando sus alcances.

b). Las autoridades comunitarias definen quienes participan 
en el proceso de creación y recreación de conocimientos, 
saberes y prácticas.

c). Los participantes locales en la creación y recreación de 
conocimientos, saberes y prácticas son parte activa en el 
proceso de construcción y desarrollo del protocolo.
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d). Los actores locales son sujetos activos en la validación de 
las lecciones aprendidas y recomendaciones.

8.2. Respeto a las filosofías y cosmovisiones de los 
pueblos

Cada pueblo cuenta con una forma diferente de percibir el mun-
do. Para los pueblos indígenas, afrodescendientes, mestizos y 
comunidades étnicas, astros (el sol, la luna, las estrellas), el cielo, 
el viento, el mar, los ríos, la flora y la fauna tienen sus propios 
significados y sus propios seres que los cuidan.  Así como ellos 
los respetan y creen, la URACCAN de igual forma lo hace (URAC-
CAN, 2017).

8.3. Participación activa propositiva: el derecho a 
la palabra y las decisiones 

El desarrollo de los procesos con los pueblos tal como lo establece 
el principio del CLPI, conlleva a que, desde la planificación, or-
ganización, implementación y evaluación de las acciones exista 
participación de sus miembros que asegure la apropiación, éxito 
e impacto de las actividades. El derecho a la palabra y las decisio-
nes, implica así mismo, establecer mecanismos de participación 
de las personas de acuerdo con su cultura y costumbres (URAC-
CAN, 2017).

8.4. Retorno de los resultados de los procesos: 
respetando la propiedad del conocimiento colec-
tivo

En el ejercicio del respeto de los derechos colectivos de los pue-
blos, la URACCAN desde su marco normativo, establece como 
principio la necesidad que se haga la retroalimentación de los 
resultados de los procesos con las personas de la comunidad. Los 
conocimientos ancestrales sobre diversidad biológica, cultural, 
innovaciones y prácticas de los pueblos indígenas, afrodescen-
dientes, mestizos y comunidades étnicas son propiedad intelec-
tual colectiva de las mismas1.

1 URACCAN 2005, Normativa de propiedad intelectual aprobada por el CUU en la ses-
ión ordinaria No. 3 Noviembre del 2005 y reformada en la sesión No.2 en Junio del 
2012.
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8.5 Diálogo de saberes 

Para la URACCAN el diálogo de saberes constituye un proceso de 
aprendizaje mutuo. Busca promover la construcción social de co-
nocimientos mediante el intercambio de ideas, sentires, imáge-
nes, creencias, nociones, conceptos, prácticas, historias, deseos, 
vivencias y emociones para alcanzar la comprensión común y la 
plenitud de la vida. Su metodología fundamentalmente es el de 
complementar los deseos de búsqueda de significado y significa-
ción de los procesos. El diálogo de saberes ocurre cuando entre 
las personas y las comunidades se crean los escenarios necesarios 
(URACCAN, 2017).

En el diálogo de saberes, cada parte interviniente entenderá al 
otro en sus propios términos y desde saberes distintos, pero to-
dos dispuestos a aprender mutuamente uno del otro. Ese deseo 
de mutuo aprendizaje es el sello de la paridad de sujetos de co-
nocimiento en el diálogo de saberes. Ambas partes no aprenden 
lo mismo, no se trata de uniformizar sino de enriquecerse con la 
diversidad de ideas, sin hacer concesiones fáciles sino compren-
siones duraderas (URACCAN, 2017).

8.6 Financiamiento 

La Universidad procurará asegurar los recursos necesarios para 
que los docentes, investigadores y estudiantes puedan realizar el 
aseguramiento del consentimiento, la validación y devolución de 
resultados a los territorios, comunidades, empresas, Institucio-
nes y barrios.

8.7 Responsables del aseguramiento del consenti-
miento, validación y devolución de resultados

Las coordinaciones de áreas académicas, institutos y centros de 
investigación, las coordinaciones de proyectos a través de los 
docentes investigadores y estudiantes responsables del proceso 
de creación y recreación de conocimientos, saberes y prácticas 
asegurarán el aval del consentimiento previo, libre e informado 
(anexo 3), la validación y la devolución de los resultados en los 
territorios. comunidad, empresa, barrio (anexo 4).
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IX. Instancia responsable de la aplicación 
de la Normativa de Propiedad Intelectual

Por la URACCAN, Rectoría a través de la Dirección de Investi-
gación y Postgrado y las Coordinaciones de investigación de 
recinto, en articulación con la academia, centros e institutos de 
investigación y coordinaciones de proyectos son la instancia res-
ponsable de la aplicación eficiente y oportuna de la Normativa de 
Propiedad Intelectual. 

Lista de referencias

Ley No. 312. Ley de derechos de autor y derechos conexos. La 
Gaceta No. 166 y 167 del 31 de agosto y 1 de Septiembre 
de 1999.

Ley 354. Ley de patentes de invención, modelos de utilidad y 
diseños industriales. La Gaceta No. 179 y 180 del 22 y 
25 de Septiembre de 2000.

Ley 577. Ley de Reformas y adiciones a la Ley 312 Ley de dere-
chos de autor y derechos conexos. La Gaceta No. 60 del 
24 de Marzo del 2006.

Decreto No. 56-95. Ratificación del convenio sobre diversidad 
biológica. La Gaceta No. 245 del 29 de Diciembre de 
1995.

URACCAN. 2017. Sendas para recrear y caminar la experiencia 
con perspectiva intercultural de género. Managua, Nicara-
gua.

URACCAN (2005). Normativa de propiedad intelectual apro-
bada por el CUU en la sesión ordinaria No. 3, Noviem-
bre del 2005 y reformada en la sesión No.2 en Junio del 
2012.
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Anexo 1.
 

Universidad de las Regiones Autónomas  
de la Costa Caribe Nicaragüense (URACCAN).

Convenio de entendimiento aplicado a la protección de los de-
rechos de propiedad intelectual colectiva entre la URACCAN y 
organización/ pueblo indígena, afrodescendiente, mestizo y co-
munidades étnicas

La Universidad de las Regiones Autónomas de la Costa Caribe 
Nicaragüense (URACCAN) Y la organización/ pueblos indígenas, 
afrodescendientes, mestizos y comunidades étnicas denominada 
________________________, con domicilio legal en _______
________________________, organización sin fines de lucro y 
debidamente registrada en ______________________________
___. 

Ambas entidades representadas por: 
_____________________________________ como represen-
tante legal de la organización/pueblos indígenas, afrodescen-
dientes, mestizos y comunidades étnicas de _____________, y_
_____________________________, rector/a y representante 
legal de la URACCAN. Conjuntamente las partes acuerdan en 
celebrar el presente convenio de entendimiento, a regirse de la 
siguiente manera:

Considerando:

I. Que el ambiente es parte integral del proceso general de 
desarrollo e incluye la relación y la interdependencia que 
existe entre los seres humanos y los recursos naturales, 
es único e indivisible en los diferentes elementos y recur-
sos que lo componen, es patrimonio común de la nación 
y constituye la base para el desarrollo sostenible del país.

II  Que los pueblos indígenas, afrodescendientes, mestizos 
y comunidades étnicas de las Regiones Autónomas de 
la Costa Caribe nicaragüense gozan de un régimen de 
propiedad comunal y territorial, que incluye los recursos 
naturales, flora y fauna, los cuales se protegen y aprove-
chan racionalmente para su propio beneficio.
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III. Unas de las prioridades para un buen manejo de los re-
cursos naturales en el marco del régimen de propiedad 
comunal y territorial, es la investigación y sus diferentes 
mecanismos que pueda generar un flujo de información 
actualizada y confiable, a fin de elaborar, implementar y 
evaluar planes de manejo y acciones confiables que pro-
picien el desarrollo socioeconómico, cultural y ecológico 
en la Costa Caribe nicaragüense. 

Por tanto:

Ambas instancias debidamente representadas y en uso de las 
facultades que las leyes le otorgan, deciden celebrar el presente 
convenio de colaboración mutua, el que se regirá por las cláusulas 
siguientes:

Primera:

Que los conocimientos ancestrales sobre diversidad biológica, 
cultural, innovaciones y prácticas de los pueblos indígenas, afro-
descendientes, mestizos y comunidades étnicas son propiedad 
colectiva e intelectual de las mismas. 

Segunda:

Que los productos de las investigaciones realizadas que puedan 
diseminarse, en forma escrita, auditiva, visual y de acceso públi-
co, con o sin fines comerciales, serán compartidos entre la URAC-
CAN y las comunidades, a través del presente convenio sobre los 
derechos de autor, los que serán fijados mediante acuerdos y 
convenios conforme a la legislación nacional e internacional.

Tercera:

La URACCAN expresa tener interés en colaborar con trabajos 
científicos e investigativos, con el fin de favorecer la realización 
de las siguientes actividades:

a).  Respetar la propiedad intelectual colectiva de los pueblos 
indígenas, afrodescendientes, mestizos y comunidades étni-
cas referidos al uso de sus conocimientos y diseminación de 
los mismos.
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b).  Asegurar que los organismos cooperantes que acompañan 
a la URACCAN respeten la propiedad intelectual colectiva y 
el principio del consentimiento fundamentado previo de las 
comunidades.

c).  Asegurar que, en el proceso de publicación de los resultados, 
de las investigaciones que involucren propiedad intelectual 
colectiva, la aprobación previa de la organización/pueblo 
indígena, afrodescendiente, mestizo y comunidades étnicas 
involucradas. 

Cuarta: 

Se reconocen como derechos intelectuales colectivos, los co-
nocimientos, prácticas, saberes e innovaciones de los pueblos 
indígenas, afrodescendientes, mestizos y comunidades étnicas 
y locales relacionadas con su cosmovisión y la facultad de estos 
de decidir sobre ellos. El consentimiento libre, previo informado 
deberá ser otorgado en forma escrita.

Quinta:

La URACCAN se adhiere, en su normativa y procedimientos de 
propiedad intelectual colectiva, al artículo 8, inciso j, del conve-
nio de biodiversidad que textualmente refiere:

Con arreglo a su legislación nacional, respetará, preservará y 
mantendrá los conocimientos, las innovaciones y las prácticas de 
las comunidades indígenas y locales que entrañen estilos tradi-
cionales de vida pertinentes para la conservación y la utilización 
sostenible de la diversidad biológica y promoverá su aplicación 
más amplia, con la aprobación y la participación de quienes po-
sean esos conocimientos, innovaciones y prácticas, y fomentará 
que los beneficios derivados de la utilización de esos conocimien-
tos, innovaciones y prácticas se compartan equitativamente.

Sexta:

En el caso de derechos de propiedad intelectual colectiva referida 
a publicaciones, se indicará en los créditos al principio de la obra 
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lo siguiente:

Los conocimientos tradicionales y ancestrales, creaciones e inno-
vaciones, elementos culturales y expresiones tradicionales de los 
pueblos indígenas, afrodescendientes, mestizos y comunidades 
étnicas contenidos en esta obra, son propiedad intelectual de los 
mismos, para la publicación de esta obra aseguramos el consenti-
miento libre, previo e informado.

Séptima:

Resolución de conflictos. Las partes acuerdan que intentarán re-
solver cualquier conflicto o controversia relacionada a este Con-
venio, de forma amigable y a través de reuniones formales. En 
caso contrario y transcurridos treinta días sin que la controversia 
sea resuelta de esa manera, se llamara a arbitraje, de conformi-
dad con las leyes de arbitraje del país.

Octava:

La URACCAN y la organización indígena, afrodescendiente o 
comunidad étnica de _____________ coinciden que el presente 
Convenio, en una expresión de buena voluntad y que no se debe 
interpretar que el mismo origina obligaciones financieras para 
ninguna de las partes.

Novena:

El presente Convenio podrá ser modificado por acuerdo escrito 
de ambas partes, y tendrá una duración de _________, renovable 
automáticamente por períodos iguales, mientras no se manifies-
te la voluntad de no renovarlo en un plazo de treinta (30) días, 
anteriores a la fecha de vencimiento. El presente convenio entra-
rá en vigencia a partir del día siguiente de su firma.

Décima:

La URACCAN y la organización/pueblo indígena, afrodescen-
diente, mestizo y comunidades étnicas de ____________ mani-
fiestan que el presente Convenio puede ser dejado sin efecto en 
cualquier momento, por cualquiera de las partes, previa notifi-
cación fehaciente realizada con una antelación de treinta (30) 
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días corridos, sin que ello signifique derecho de resarcimiento 
económico para cualquiera de las partes.

Se firman en seis ejemplares del presente Convenio y a un solo 
efecto en la Ciudad de 
___________________ del día __________ del mes 
de____________ del _____.

_______________________ ________________________
Rector/a o vicerrector/a  Organización /comunidad
URACCAN 
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Anexo 2.
Universidad de las Regiones Autónomas  

de la Costa Caribe Nicaragüense (URACCAN)

Acta de compromiso entre la Universidad de las Regiones 
Autónomas de la Costa Caribe Nicaragüense con organismos 
socios:  universidades, centros de investigación, entre otros.

Aplicado a la protección de los derechos de propiedad inte-
lectual

La URACCAN representada por el/la 
Rector/a ________________________y el/la 
________________________ en representación de la organiza-
ción o centro de Investigación ________________ (en adelante, 
las “partes” o la “parte”, cuando se trate de uno solo de ellos), 
los que conjuntamente acuerdan  promover relaciones educati-
vas, económicas y de otra índole que sean a la vez estrechas y 
productivas, y deseando facilitar la expansión de la demanda 
sin trabas discriminatorias.  Ambas instituciones debidamente 
representadas y en uso de las facultades que las leyes le otorgan, 
deciden celebrar el presente compromiso de colaboración mutua, 
el que se regirá por las cláusulas siguiente:

Primera:
 
La URACCAN y la ______________ expresan conjuntamente, te-
ner interés en colaborar con trabajos científicos e investigativos, 
con el fin de favorecer la realización de las siguientes actividades:

a) Intercambiar información científica, técnica y de formación 
docente de interés mutuo.

b) Facilitarse entre ambas partes, la utilización de infraestruc-
tura física, equipos, laboratorios, bibliografía y material 
de docencia e investigación que disponga cada una, para el 
desarrollo de programas y proyectos, los que estarán sujetos 
a la aprobación de las autoridades competentes, sin que ello 
signifique alteración de las actividades normales por dichas 
entidades.
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c) Colaborar en el desarrollo de la planificación y facilitación de 
programas y cursos de capacitación a estudiantes avanzados, 
graduados y no graduados.

Segunda:

La URACCAN y la _______________ exponen que las activida-
des a desarrollar en forma conjunta, será en estudios científicos, 
y de investigación, las que deberán ser organizadas a través de la 
elaboración de pliegos de acuerdo específicos para cada proyecto 
como adendum. Cada adendum deberá contener la siguiente 
información:

a) Descripción del proyecto, duración y localización geográfica.
b) Descripción de los objetivos generales y específicos del pro-

yecto.

c) Identificación de las personas designadas por ambas institu-
ciones como responsables del proyecto.

d) Identificación de los participantes del proyecto (estudiantes 
avanzados, investigadores y docentes).

e) Descripción de los recursos humanos y materiales (infraes-
tructura, equipos etc.) que se aporten al proyecto.

f) Presupuesto y financiación del proyecto y designación de la 
persona responsable de administrar los fondos.

g) Cualquier otra información que las dos instituciones estimen 
pertinente.

Tercera:

En cuanto al ofrecimiento del recurso humano a necesitar como 
investigadores, docentes y otros profesionales, además de las 
tareas a efectuar, serán designadas a realizarse bajo el expreso 
consentimiento de las máximas autoridades de cada institución 
responsables por la implementación del presente Compromi-
so y  de acuerdo a lo establecido en cada pliego de acuerdo del 
adendum a suscribir para cada proyecto específico y con la previa 
propuesta de las entidades o áreas académicas y científicas inte-
resadas.
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Cuarta:

Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula tercera de este docu-
mento, la URACCAN y la ______________ estiman conveniente 
que se promueva la elaboración de planes de trabajo conjuntos de 
carácter anual o semestral, para una mejor implementación del 
presente compromiso.

Quinta:

Ambas entidades aceptan el compromiso suscrito sobre el: uso 
compartido de información y propiedad intelectual, del uso de 
nombre, logotipo, y publicación de resultados indicados en los 
siguientes numerales:

5.1. Uso compartido de información: La URACCAN y 
_________________ convienen en intercambiar a su discreción 
información sobre sus respectivos proyectos, incluyendo los re-
sultados de cuestionarios, encuestas, investigaciones, bases de 
datos y cualquier otra información relevante que pueda aportar a 
sus actividades conjuntas, a condición que:

a. Cualquier base de datos, proceso, informe, estudio, fotografía 
(incluyendo negativos), programas de computadora, dibujos, 
trabajos escritos u otros similares, obras o documentos, conjun-
tamente con los datos originales y otro material sustentatorio 
que _____________ comparta con la URACCAN, incluyendo los 
derechos de propiedad intelectual que puedan ser contenidos en 
los referidos materiales, se mantenga como propiedad exclusiva 
de _______________________________.

b. De igual forma, cualquier base de datos, proceso, informe, 
estudio, fotografía (incluyendo negativos), programas de compu-
tadora, dibujos, trabajos escritos u otros similares, obras o docu-
mentos, conjuntamente con los datos originales y otro material 
sustentatorio que la URACCAN comparta con _______________, 
incluyendo los derechos de propiedad intelectual que puedan ser 
contenidos en los referidos materiales se mantenga como propie-
dad exclusiva de la URACCAN.

5.2. Propiedad intelectual: Como fruto de la cooperación que 
resulte a partir del presente compromiso, la URACCAN y/o 
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___________________________ podrán cada una crear nuevos 
documentos, bases de datos, informes, estudios, fotografías 
y mapas, y otros documentos vinculados específicamente a un 
determinado producto (definidos en su conjunto como “obras”). 
Excepto en caso de acuerdo específico entre las partes indicando 
lo contrario, los derechos de autor y otros derechos de propiedad 
intelectual relacionados a las obras pertenecerán a la parte que 
cree o invente el producto. La parte que creo un nuevo documen-
to o invento un nuevo producto estará obligada a hacerlo saber a 
la otra parte en el marco de este compromiso.

En el caso de que una nueva obra sea producida conjuntamente 
por la URACCAN y _____________, las dos instituciones serán 
colectivamente los propietarios conjuntos de los derechos de 
propiedad intelectual, en todas las jurisdicciones del mundo. 
Cada parte acuerda compartir el uso y permitir el acceso a las 
otras obras conjuntas (sea en papel o en formato electrónico) y 
ninguna de las partes tiene la obligación a responder a la otra so-
bre el uso de obras conjuntas, con tal que los derechos de ambas 
estén reconocidos de acuerdo a lo estipulado en este Compromi-
so, además de lo referido en el inciso 5.3 sobre El uso de nombres 
y logotipos indicado en este documento.

Pero en el caso, que el conocimiento tradicional de los pueblos 
indígenas, afrodescendientes, mestizos y comunidades étnicas 
juegue un papel importante en la generación o sistematización 
de información, se deberá reconocer el aporte y derechos, por 
ambas partes (URACCAN y ___________________), siempre y 
cuando se tengan a su vez el beneplácito por escrito, de las o los 
líderes de esas comunidades.

5.3. Uso de nombres y logotipos de la URACCAN y 
________________________:
a. Ambas partes convienen en colocar los logotipos de ambas 
instituciones en una posición fácilmente visible, utilizando el 
mismo estilo y tamaño de letra en cualquier folleto, boletín, 
comunicado de prensa cartel o afiche producido en el marco del 
presente Compromiso.
b. Salvo en el caso especificado en 5.3.a., los nombres y logotipos 
de la URACCAN y ________ son derechos propios que no pue-
den ser utilizados para fines no especificados en esta Acta, sin la 



25

Norm
ativa de la Propiedad Intelectual

autorización expresa y escrita de sus respectivos propietarios o 
representantes legales. 

5.4. Publicación y atribución de resultados:

a) Con el consentimiento expreso de la otra parte, cualquiera de 
las partes podrá publicar en borrador o en una versión final los 
resultados de actividades realizadas totalmente o parcialmente 
en el marco del presente documento. Cualquier documento ela-
borado unilateralmente por una de las partes en curso de realizar 
trabajos en el marco del compromiso (o cualquier anexo norman-
do su implementación) reconocerá por escrito la colaboración 
de la otra parte, en la medida de utilización de información o 
productos de esta última. Cada parte asume responsabilidad úni-
ca y exclusiva por cualquier documento que elabore o publique 
unilateralmente.

b) Salvo en casos cuando lo contrario sea acordado por escrito, 
tanto la URACCAN como de la ______________________ con-
vienen en reconocer de una manera razonablemente prominente, 
la participación y los servicios aportados por la otra parte cuando 
elabore un artículo o informe, o participe en una entrevista con 
algún medio de comunicación, dicte una conferencia o de otra 
manera presente públicamente información relacionada a pro-
yectos realizados en el marco de este compromiso o de alguna 
manera vinculados a ello  en forma significativa. 

Sexta:

Resolución de conflictos: Las partes acuerdan que intentarán re-
solver cualquier conflicto o controversia relacionada a este Com-
promiso de forma amigable y a través de reuniones formales.  En 
caso contrario y transcurridos sesenta días sin que la controversia 
sea resuelta de esa manera, se llamara a arbitraje, de conformidad 
con las leyes de Arbitraje de la Comisión de Naciones Unidas para  
el Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI), o ajustarse a los 
normas y convenios internacionales referidos en anexo adjunto 
a este documento, sobre el procedimiento reglamentario de apli-
cación para la Protección de derechos de Propiedad Intelectual y 
derechos conexos en ambas partes se comprometen en reconocer 
y respetar.  
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Séptima:

El presente compromiso tendrá una duración de _________ () 
años, renovable automáticamente por períodos iguales, mien-
tras no se manifieste la voluntad de no renovarlo en un plazo de 
_______ () días, anteriores a la fecha de vencimiento. La presente 
acta de compromiso entrará en vigencia a partir del día siguiente 
de su firma.

Octava:

La URACCAN y la _______________ asimismo manifiestan que 
el presente documento puede ser dejado sin efecto en cualquier 
momento, por cualquiera de las partes, previa notificación feha-
ciente realizada con una antelación de sesenta (60) días corridos, 
sin que ello signifique derecho de resarcimiento económico para 
cualquiera de las partes.

Estando de acuerdo ambas partes, se firma en tres ejem-
plares el presente compromiso y a un solo efecto en la ciu-
dad de ___________________ del día __________ del mes 
de____________ del 20____.

_______________________ ________________________
   Rector/a        Organización asociada 
 URACCAN  
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Anexo 3.

Universidad de las Regiones Autónomas  
de la Costa Caribe Nicaragüense

 
Aval

Consentimiento previo, libre e informado para crear y recrear 
conocimientos, saberes y prácticas y publicar los resultados

El Territorio/Comunidad/Empresa/Ba-
rrio_____________________________________ del municipio 
de _______________________ por medio del presente escrito, 
otorga el consentimiento previo, libre e informado a la URACCAN 
para que se realice la investigación titulada: _________________
____________________________________________________
____ _______________________________________________
_______________________________________, Con el objetivo 
de:     _______________________________________________
__________________________ _________________________
____________________________________________________
____________________________________________________
_______________________________, la cual se desarrollará del 
_________________________________ al ________________. 
Información que será utilizada única y exclusivamente con fines 
académicos. 

Las instancias correspondientes autorizan la publicación de los 
resultados de la investigación, previa validación de los resultados 
en la comunidad/organización.

Nombre y apellido del representante: ______________________
____________________________ 

Cargo: _____________________________
Firma: _____________________________
Lugar: _____________________________
Fecha: _____________________________
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Anexo 4.

Universidad de las Regiones Autónomas  
de la Costa Caribe Nicaragüense

URACCAN

Aval de la comunidad 

El Territorio/comunidad/empresa/ba-
rrio_____________________________________ del municipio 
de _______________________ por medio del presente escrito, 
otorga el siguiente aval:

a. Aval de validación de resultados 
 
b. Aval de devolución de resultados  

A la Creación, recreación de conocimientos, saberes y prácticas 
titulada: _____________________________________________
____________________________ ________________________
____________________________________________________
____________________________________________________
_______________________________, Desarrollada por el o los 
siguientes docentes: ___________________________________
_____________________________________________
____________________________________________________
____________________________

Estudiantes:
____________________________________________________
____________________________________________________
____________________________________________________
____________________________________________________
___________
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Aprobada por el Consejo Universitario en sesión ordinaria No. 3 
de septiembre del 2017.

De la instancia (carrera, instituto o centro, área académica, pro-
grama de posgrado): ___________________________________
____________________________________________________
____________________________________________________
_______

Nombre y apellido del representante: ______________________
_____________________ 

Cargo: ______________________________

Firma: _____________________________

Fecha: _____________________________

 

Normativa de la Propiedad Intelectual
Se terminó de imprimir en: Bolonia Printing, S.A., 

con un tiraje de 500 ejemplares. 
Managua, Nicaragua

Diciembre, 2017
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